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Expediente

139 / 2019 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE  16  DE AGOSTO DE 2019

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto nº 1475/19, de 17 de julio de 2019, modificado por Decreto nº 1524/19, de 26 de
julio de 2019, RESUELVO:

PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día  16 de agosto de 2019  a las   
9:30 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, con arreglo
al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (8.08.19).
2º.  Información y dación de cuenta: Decreto nº 1009 de 11.6.2019.
ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
3º. GOBERNACIÓN. Concesión tarjetas de armas:
1. Expte. 1553/19.
2. Expte. 1734/19.
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
4º. TESORERÍA. Fraccionamiento de deudas:
1.  Liquidación 128183. (Expte. 25/2019).
2.  Liquidación 199236. (Expte. 30/2019).
5º. TESORERÍA. Compensación de deudas en ejecutiva: Expte. 17/2019.
6º. TESORERÍA. Aplazamiento de deuda: Liquidación 129325. (Expte. 31/2019).
7º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Incoación  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  la  Ordenanza  Mpal.
para la ocupación de terrenos de dominio público con mesas, sillas y otros elementos con finalidad lucrativa:
1. Expte. MYS 87/19 ES1.
2. Expte. MYS 88/19 ES2.
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8º. INFRAESTRUCTURAS. Devolución de fianzas depositadas para responder de posibles desperfectos en la
vía pública por obras. (Expte. DF-23/19).
9º. CONTRATACIÓN. Aprobación expediente contratación obras de "Renovación de la red de alcantarillado
y Ebar en la Avda. Barcelona. (Expte. IFS CO06/19).
10º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  expediente  contratación  obras  de  "Reorganización  y  adaptación  de  las
infraestructuras del alumbrado público en zonas suburbanas (Fase I). (Expte. IFS CO08/19).
11º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  expediente  contratación  servicios  de  "Mantenimiento  de  la  Web
municipal, Blog bibliotecas y la intranet del Ayuntamiento y sus servicios asociados". (Expte. CSERV09/19).
12º. CONTRATACIÓN. Aprobación expediente contratación servicios de "Mantenimiento de las máquinas de
cobro de tasas y puntos de información del Ayuntamiento. (Expte. CSERV18/18).
13º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  modificación  del  contrato  de  "Pólizas  de  seguro  a  concertar  por  el
Ayuntamiento. Lote III Flota vehículos. (Expte. CPRIV04/09).
14º. CONTRATACIÓN. Adjudicación de los servicios de "Asistencia técnica para el asesoramiento técnico y
seguimiento de Huertos Urbanos Municipales y Formación en Agricultura Ecológica. (Expte. CSERV30/18).
15º.  BIENESTAR  SOCIAL.  Anulación  de  operación  contable  nº  2201980014890  incluida  en  la  relación
contable Q/2019/191 de concesión de subvenciones guardería. 1er. Proceso. Ejercicio 2019/2020.
16º. CONTRATOS MENORES. Rectificación acuerdo JGL 01.08.2019 sobre aprobación contratos menores:
Infraestructuras. (Exptes. 2019/669, 2019/716, 2019/723 y 2019/740).
17º. CONTRATOS MENORES:
1.  Cultura. Expte. 2019/771.
2. Informática. Expte. 2019/786.
3. Deportes. Expte. 2019/787.
4. Juventud. Expte. 2019/781, 2019/780 y 2019/782.
5. Fiestas. Expte. 2019/794.
18º.  RECURSOS  HUMANOS.  Aprobación  convocatoria  y  formulación  oferta  genérica  de  empleo  ante  el
SERVEF. Convocatorias EMCUJU y EMPUJU 2019-2020. (Expte. RRHH-141/2019).
19º.  RECURSOS  HUMANOS.  Reconocimiento  de  servicios  previos  a  funcionario  de  carrera.  (Expte.
RRHH-203/2018).
20º.  RECURSOS  HUMANOS.  Resolución  solicitud  compensación  día  por  asistencia  a  juicio.  (Expte.
RRHH-178/2019).
21º. RECURSOS HUMANOS. Anticipos reintegrables mes de agosto 2019. (Expte. RRHH-207/2019).
22º. RECURSOS HUMANOS. Ayudas sociales mes de agosto 2019. (Expte RRHH-190/2019).
23º.  RECURSOS  HUMANOS.  Gratificación  servicios  extraordinarios  mes  de  agosto  2019.  (Expte.
RRHH-209/2019).
24º.  RECURSOS HUMANOS. Asignación productividad al personal municipal mes de agosto 2019. (Expte.
RRHH-208/2019).
25º.  ASESORÍA JURÍDICA. Ejecución sentencia  310/2019 dictada en Recurso Contencioso-Administrativo
13/2019  del  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  Número  4  de  Alicante.  (Expte.  1928AJ19/A/a/
4).                           
26º.  ASESORÍA JURÍDICA. Ejecución sentencia  274/2019 dictada en Recurso Contencioso-Administrativo
142/2019  del  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  Número  2  de  Alicante.  (Expte.  5937AJ19/A/a/
11).                            
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TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
27º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas: Obras Menores:
1. Construcción caseta auxiliar y vallado medianero en Paseo Los Almendros, 30-A. (Expte. MR-157/19).
2.  Cambio  de  uso  de  local  a  dos  viviendas  en  Calle  Torres  Quevedo,  20  c/v  Pintor  Murilllo,  15.  (Expte.
MR-193/19).
3.  Licencia  provisional  para  asfaltado  en  espacio  libre  de  parcela  en  Pda.  Torregroses,  E-40.  (Expte.
MR-206/19).
4.  Reforma  de  vallado  medianero  resultando  vallado  de  muro  de  bloque  en  Carrer  La  Baiona  Baixa,  12.
(Expte. MR-268/19).
5. Colocación de puerta corredera en vallado de parcela en calle L'Alba, 7. (Expte. MR-269/19).
6.  Acondicionamiento  de  vivienda  y  construcción  auxiliar  en  espacio  libre  de  parcela  en  calle  Ciruelo,  17.
(Expte. MR-279/19).
7.  Obras  de  conservación  de  vallado  existente  consistente  en  cambios  de  revestimientos  en  Paseo  Los
Eucaliptos, 11 A. (Expte. MR-288/19).
SERVICIOS AL CIUDADANO
28º. SANIDAD. Licencia municipal por tenencia de animales potencialmente peligrosos:
1. Expte. 42/19.
2. Expte. 43/19.
3. Expte. 44/19.
4. Expte. 45/19.
SERVICIOS AL CIUDADANO
29º.  DEPORTES.  Autorización  utilización  de  instalaciones  deportivas  municipales  y  reconocimiento  de
beneficios  fiscales  (exención/bonificación)  en  los  precios  públicos  establecidos  en la  Ordenanza Reguladora
del Precio Público por la utilización de instalaciones deportivas municipales:
1. Expte. 126/2019.
2. Expte. 129/2019.
30º. Despacho extraordinario.
31º. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
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